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• D E L A P R 0 ¥ I N C I A D E L E O N 

ADVERTRKCIX OPIOÍAl. 

Iñigo que los Brea. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
números del BotitriN que correspondan al día-

kiits, diapcnúran qoe üe Ufe un ejemplar en al sitio 
da costumbre, donde pennanecem hasta al recibo 
in! número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
Tinas eolecoionados ordenadamente para su ancua-
di . naciéü, que deberá veriflcarse e&oiv año. 

S8 PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES f FIÍRtiíS 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipntaeión provracial, k i pe-
>etw 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 13 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de pcneta. 

ADVEBTEXCU. KDITOMAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al senrieío nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

i ' i 8 . 1 K O M L I U- , 

(Gacuta del día do de Septiembre) 
. PUESIDiSNCiA ••••• 

SS. M M . el Rey y la Boma Re
pente (Q. D. G.) y . Augusta Real 
Fsmilm coatmuaD sm novednd en 
BU tmp«r t» t i to .ga tad . 

GOBIliRNO DE PKOVINDIA 

- ..fiEOBETAElA - -
Negociado A." 

Ei .Excmo. Sr. Subinspector de la 
Capitaniii general tío Aragón COQ 
fecha 26 del .'actual me d i c n l o s i -
guieuti ' :/ . 

«Dispuesto por Real nrdcu de7 de 
MÜIZU ultitno se de la inavor publ i -

. ciiiud (HiSMijltia la termiuacioti üe IUB 
((justes abrcViñdcs'-'perteij 'ecietites á: 

..i<>ri iiidiv:duf.is 'que:sii 'vierü!i 'ün U l -
tr^irjiir.a.fan de qi iepueaat t . r^clütnar 
büfi aUíurices en peticioir ttirií^ida a 
iciK Ccnii.«it.iues liquidadoras p¡>r ccu-

ductc de Is autoridad mil i tar , v si 
LO la hnbieru eu el ounto donde ni 
solicitante resida, por c) Alcalde,que 
deberá cursarla directamente (\ los 
Jefes de las Coirnsioaes aludidas, 
tengo el honor de lemi t i r á V . E. 
relación nomioal d t los individuos 
ajustados por el Batallou Cazadores 
d é l a Patria, u u m . ¿ 5 . por si tiene á 
bieu ordenar eu mseruio:i en el BO
LETÍN OÍICUL de esa pioviocia , es
perando de su fina a tenc ión-se d i g - , 
nata advert i r i los causababientes 
de los fallecidos'que p i r a justificar 
BU derecho deben atenerse a lo dis
puesto eu Real orden,'de 23 de N o 
viembre do ItSílB, y que- los docu
mentos qne a c o m p a ñ e n A la peti
ción hsu.de ser expedidos en papel 
del t imbre clase 12. ' , s e g ú n dispone 
el art . 22, regla 16.", apartado F de 
la loy . i .- ....: 

Lo que se hace públ ico en este pe-
.riodico oficial para conocimiento de 
.'los.mteresudos y efectos cousiguien-
tes. • ..-. - . . •.. . 

Leós 28 de Septiembre de 1900. 
Si Oobflniador. 

*.UMMOa.T*J*'Pcr«s 

tes de corta fraudulenta en el monto 
«Redimuelu y Mali l la*, del pueblo 
do Sun Mart in , y depositados eu po
der ael vecino ue dicho pueblo Gre
gorio Alvarez. bajo el t ipo de tasa
ción de 17 pesetas 70 c é n t i m o s . 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tenga 
apl icación, se sujetaran al pliego de 

| condiciones publicado en ol BOLETÍN 
i OFICIAL de la ornvincia correspon-
! d i tn te al día 20 de Octubre u l t imo, 
i Lo que be dispuesto se-publique 
i por medio del.presente anuncio para 
: general conocimien to. 

León 25 de Septiembie de 1900.-

. • El Gobernador. ' 
I IOMÍBToJ» ••eres 

llclactán que se tita 

I Pueblos -

íoloai lo . . . . . Victoiiano Alvarez D í a z ; . ; . . . . , 
a b » . . . . . . . . Eladio Ordouez l í o i i n g u e z . . . . . 

¡ áo ldac lb ' . . . . . Kmiliaoo Calvo C r e s p o . . . . . . . . 
: » Donato borüíii-de:: Fuuote 

• | lsiiiro ( i i i t i e i r o i .Sii chcu 
• ijose Cjoi-zaiez Alvarez. 
»• • lAodre* Bscancisno Rodngoef. . 

: • . Icarios MbrAiV l i o d r i g n e z . . . . . . . 
a EFroilou Vidal Delgado 

' » ' IPatiütU"A1OI>MI ?(>ro^ndez.,.'i'.-. 
» uuan C a n ó n i g a González 
» lUal-iel Alonso Martínez 
» ;Feilrici) r íanlos Kei-naudez 

'•¡'lio Umano Panamos l'VrniWuiez.., 
b'jülado Adriano Roonguez I n c ó g n i t o . ; 

» iUanano. Lopes Correto 
» .Casiano Vu:le)0 Madrid 
• i l ' i anc isc» [-osada Cubero 

lEmillo Morales F e r n á n d e z . . . . 

San Miguel de L i n g r e 
La Robla 
Oville - ' 
.Santiago de las Villas 
León 
Villa Iba 
Valdnre 
L-s Medulas 
\ccbes 
Valverde 
(Juno» 
Oteruelo 
üorda l i za 
Alcoba 
Ocero 
»ancedo 
La A n t i g m 
La Baüeza 
Melezna 

Moales 
1-1 d ía 16 de Octubre, y hora de 

.«18 doCu de la m a ñ a n a , tenuru lugar 
eu la casa de Ayuntamiento de Ro-
oedo de Valdetuejnr, bajo la presi

dencia del Alcalde de dicho Mun ic i 
pio, y con asistencia de un euiple i -
du dei ratnu u de una pareja de la 
Guardia c i v i l , la subasta de 59 doce
nas de mellones de roble, proceden-

DIRECCION G E N E R A L 
- DE OBRAS PUBLICAS 

' En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden: de 22 do Junio de 1900; esta 
Dirección general ha señalado el día 
2o del próximo mes da Octubre, a la 
una de la tarde; para la adjudicaciou 
en publica subasto do ¡os.acopios del 
proyecto.redactado eu el aüo actual 
paia la conservación de la carretera 
de Adanero a (njon ( I . * Secc ión) , 
provincia ae León, cavo prosupues-'. 
lo de contrata es de 14.0a3 pesetas 
13 cén t imos . 

La subasta se ce lebrará eu los t é r 
micos prevenidos por la Instruc
ción de I I de Septiembre do 1686, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral d¿ Obras publicas, situada eo 
el local que ocupa ci Ministerio de 
Agr i cu l tu ra . Indtistna. Comercio y 
Obras publicas; ha l lándose de mam-
fiesto. pala eoiiociuncutodel publi
co, el piesupuesto, condiciones y 
planoscorrespoudicutesendicho Mi
nisterio y en el Gobierno c i v i l de la 
provincia de León. 

So admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente riel Mi-
nisieno do Agr icu l tura , Industria, 
tuniercio y Obras publicas, en las 
horas habites de oüc tuu . desde el día 
de la fecha hasta las cinco do la tar
de del dm 20 de Octubre p róx imo, v 
en todas los Gobiernos civiles de la 
Pen ínsu la en los mismos días y ho
ras. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 

en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undéc ima , a r reg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo g a n n t l a para tomar paite cu la-
subasta será de 150 peseta» en me
tál ico o en ef-ctos do la Deuda pu-
blica. al tipo quo les esta asignado 
por las respectivas disposiciones v i - . 
gentes; debiendo acompaña r se ¡i ca-

«da pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo 
que previene la referid» In s t rucc ión . ; 

En el caso de que resulten dos o 
mas proposiciones iguales, se pro
cede rá en el acto a no surteo entre -
las mismas: 

: Madrid 15 de Septiembre de 1900. 
— E l Director general, Pablo deAlzolii " 

- > Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de.... . . seguo 
céuu la personal uum , enterado 
del anuncio publicado cor. fecha..... 
de.. . . : u l t imo y de l a « .conduno--
ues y requisitos que se esigeu para 
la adjudicación eu publica subasto 
du ios acopios del proyecto rcdiictn-
do en el afio actual para- conserva- -
ciou dé la carretela de Adanero.a Gi--" 
j o n ( l . *Secc ión) , provincia ne León, 
se ooiiipromete á turnara su cargo la 
e jecución de los misums. eou estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la c iu t idad de.. 

(Aquí la proposición que so haga 
admitiendo o meioruudo usa y llana-
meute el tim>'fi)ado; pero advir t ien-
do que sera deseclijdu todu oropues-
ta en que no se exprese detenoina-
dameute la cantidad, eu pesetas y 
cén t imos , escrita eu letra, por la quo 
se compromete el propunente a la . 
ejecuciou de las obras, a»i como to
da aquella en oue se a ñ i d a ulguna 
clausula )• • • - • -

(Fecha y firma déi propoueots.) 

M I ¡ V A S 

Habiendo presontauo D. Leoncio . 
Luredo Blanco, vecino de Posfcrra-
da. en nombre de su espesa, nropie-
ta nade las mi ñas ¡Sera Suerle.'y Mis -
teruua, una oposición ai registro de 
12 pertenencias de hierro denomi
nado Adela, sito en los pueblos de 
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Carucedu y Borrenes, so hace saber 
al registrador D. Secuudinü Vic to 
r ia , vecino de Bilbao, que el Sr Go
bernador c i v i l de eüta proviocia ba 
decretado cou fecha áS de Agosto 
ú l t imo aa lo dé vista del expediente 
para que en el t é rmino de diez d ías . 

contados desde el de la inserción de 
eete anuncio en el BOLETÍN, expon
ga lo que convengi á en derecho, 
con arreglo al art . 24 de la ley. 

León 22 de Septiembre de 1000. 
— E l Ingeniero Jefe, E Oanlala-
pieara. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L Dtí L E O N 

CONTADURÍA LOS FONDOS 

D U PRESUPUESTO PROVINCML Mes de Octubre de 

Distribución de tondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Cont jdur íu de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 186o, 93 del Reglumeutu pura la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.* de la c i r c i l u r de la Dirección 
de Adminis t rac ión local" fecha l . ° d e Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabiliaad. 

1. * 
2. ° 
3. * 
4 . ' 
íi.* 
a.° 
7." 
s.» 
9.° 

¡O." 
I I .•. 
12." 

' ¡ : t .° 

GASTOS 

Ailministracioa provincial . , 
Servicios generales 
Ol jns obligatorias 
Cargiis 
luxt i i icción públ ica 
Heuefirencia 
Oorroccioo p u b l i c a . . . . . 
Improvistos 
SIIOVOÜ establecimientos. . . 
Uarrtv.eris 
Obras diversas.. 
Otros gastos 
Rrisultr is . . . - . ; ; . 

TOTAL. 

CANTIDAD 

PM«Ua. Cu. 

5.52.1 > 
3.000 > 
3.000 > 
3.000 > 
6.227 » 

30.000 > 
1.200 > 

300 > 
» i 

500 » 
1.000 > 
2.000 » 
4.000 • 

59.750 • 

COMISIÓN PROV NClAL DK LEON 

- s e u r e t a r i a . — S o m l n l s t r o a . 

Mes de Septiembre de 1900 

¡"ricos que la f;oimsion provincial 
• : y el Sr. Comisario de Uuerra de 
- esta ciudad huu h|ado pura el abo • 

.• uo.de ¡os f.iri.u:ulo» de sumiaistros 
' militaros que hayan -sido facih-

. . tados- pof ios pnoblos durante ol 
- precitado mes. • - , - • 

- A r t i c v l o . * de-suministros, • . 
o n reducaóv til sistema métrico en 

~ \ s ñ eq'tivátencia en rabiones. ' 

í tacion de pando 6n d e c á g r a -
mos.. 0 30 

luición de celiuda de cuatro 
kilogramos 0 96 

Raeiou da pa| i ide sois k i lo 
gramos 0 33 

Li t ro de .-iceite I 28 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 68 
Quintal mé t r i co de l e f i a . . . . 3 92 
L i t r o d e v i n o . . . ^ 0 44 
Kilogramo de carne de vaca. I 2b 
Kilogramo de carne de car

n e r o . . 1 10 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que loe pueblos interesados arre
glen á l o s mismos sus respectivas 
relaciones, y en cuiLplimiento de lo 
dispuesto en el art. i . * de la Real or-
deu-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Mar io de 1850 y 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 

Los Sres. Alcaldes d é los Ayun ta - ! 
mientes que á con t inuac ión se ex
presan no han dado cumplimiento 
todavía á lo dispuesto en la circular 
de esta Adminis t rac ión fecha 22 de 
Agosto ú l t imo, inserta en el BOLETÍN 

UI in'csoüto d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de cincuenta 
y'Uii'-vü ."iiil sútécieritas 'cioc.i ienta pesetas/;' , . 
v L'iou a 18 de Soptiembre de 1900.—£1 Contador, Snlusliano Pesadilla. 

SÍISIOK de 21 de-Septiembre de 1900.—La Ci'mision, previa declaración ; 
de n rg - ' i cm. urordo i probar la presente dis tr ibnnon de fondos, cu j o por-_ 

i : in«norve ¡>abtic»ra en e l BOLBTIN OFICIAL p <ra los efectos oportunos.—El 
Vu'eoresKteotn. fa B'istmnant.e.—Bl 3 « 8 M t . m o ; O a r c i » . 

dHiuus disposiciones pontenores v i -
'genttis. - . • •-• -• 
• L i - O t i 2 7 de Septi(mbre de 1900." 
— E l ViceprpsideniH. E. Bustaman-
te.—P. A . de ¡a O. P.: El Secretario. 
Leopoldo'(íürcia.- • • 

' OWUINAS.DE HAOIKNDA 

DbXEGACióN d e h a c i e n d a -
DE LA'PaoVINOIA DE LEON ••• 

- .Ha sido autorizada esta Delega-. ' 
ciou uo Hacienda por orden teiegra-
bea de la D reeciou general dm Te 
tsuro, de c>ti.formulad con lo dispues--
to eu Real orden del l i l i istenu de 
la Guerra fecha 20 del actual, para 
que desde este día ssau ailnntidos 
eu estas ofíciuns hasta el 31 de Oc
tubre próximo, ingresos por reden
ción del sorvicio mi luar a reclutas 
condicionales ue reemplazos a t t e -
no i ea declarados ú t i l e s en revisión 
del afio actual. 

León ve üo septiouinre de 1900. 
—Enrique G. de la Vega. 

OFICIAL n ú m . 103, correspondiente al 
día 27 del mismo mes, recordada en 
el n ú m . 111 de 14 del actual, refe
rente al rendimiento de la cosecha 
de t r igo en el presente afio. 

Kn su consecuencia, so les previe
ne, que si en el t é r m i n o de quinto 
d ía , á contar desde el siguiente n la 
publicación de la presente circular 
en el BOLETÍN OFICIAL no lo verifican 
se propondrá al Sr. Delegado la i m 
posición del máximum de la multa 
que autoriza el art. 34 del reglamen
to o r g á n i c o de la Admiois t iac ión 
provincial en su n ú m . 16, con la que 
desde luego quedan conminados. 

León 28 de Septiembre de 1900.— 
El Administrador de Hacienda, José 
M.* Guerro. 

Relación de los Ayuntamientos i fue 
se refiere ¡a circular anterior 

Algadefe 
Al i jado los Melones 
Ardon 
Beuavides 
Bercianoa del Camino 
Berlanga 

: Bofiar 
Borrenes 
Hurón 
( - 'abañas Raras 
Cabreros del Ríe . 
Catnllanes 
Calzado 

- Cumpazas 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Candín 
Carrncedclo - • -- . •» 

: Carrizo . 
Carrocera' •'. 
CetstriJIo de Cabrera *;- ... 

. Castnllo de la" Valduerna i 
:•• Castrocalbou" 

. .Castromudarra^ " 

.' Ceban ico ... ; . . 
. Cebroncs del R í o ' 

Cistier: a - - - .» . v . 
'-. Congosto 

..Corvillos de los Oteros v i ^ 
Cuadros 
f ubilla» de Jos Oteros 
Cubillasde Rueda" 
Ch zas de Abajo 
Ei icn cdii 

- . EsC"b .r de Campos. 
Fabero - •: • • 
Fresno de la Vega • • - • 

.:. Oidlepuillos - -
Oai ri fe ^ 
Uonlaliza del-Pino -

^ Gradefes > • 
Gusaudos de los Oteros ' 
Iza<?re • > 
JiWnila" ' . ' •; . -', .• 
Ln Ant igua -

• La t r e m a 
Logo de Carucedo 
Li-guna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Ltlncara 
La Pola de Gordon 
La Vcg» de Almanza 
Las Omaiias 
Li l lo 
Los Barrios ae Salas ; , . 
Luc i l lo . 
Magaz . 
Mañsilla Mayor 
Marafia 
Matallana 
Mitanza 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
Onzonilla 
Palacios del S i l 
P á r a m o del Si l 
Pobladora de Pelayo Garc ía 
Pozuelo de! P á r a m o 
Prado 

Quintana y Congosto 
Quintana del Marc-o 
Regueras de Arriba 
Ri-iedode Vnldetuejar 
Reyero 
Hu go de la Vega 
Rudiezmo 
Knp-rueloB del P á r a m o 
Sai legos 
San Andrés del Babanedo 
Sa:i Cristóbal de la Polantera 
Sai; Emiliano 
Sao Esteban de Nogales 
Sari Mar t in de Moreda 
San Millán de los Caballeros 
S:ii, Pedro de Bi-Tcianos 
Suputa Colomba de Sorooza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Maris de la Isla 
Santa Marina del Rey 
Sautoveiiia de U Vul ioncina 
Turcia 
Truchas 
Valdelugueros 
Vatdepolo 
Vuldesamano 
Valuevimbre 
Va I verde dirl Camino 
Viiiiccillo 
Vegcrienza 
Vvgiicervera 
Vegiiquemada 
Vega uu Espinnreda 
Vega de iDfanzones 
Villabraz 
Vlllacé •• 
Villademor de la Vtiga 
Villafer 
Viliagatou- ' 

. Viuauiauaos 
. Vnlamiaar 

Vil lamql H . ± 
Villa uioratiel - - ' 

- Vulsquejida 
¡.Villares do Ó.-vigo „ 
Vmaselan - -.-
V i ib tune l ' • ' •- • -. . 

' .Vil luvurde de Arcayos 

¡ GOBIERNO M I L I T A R 
. • DE LA PBOVINCIA DE LEONj- <" 

•T' . V . . ' íiV"V'':,;&-,".-,-¿ : ' ' f ^ \ , '. ... 
| Siendo repetidas las quejas recibi-
| das eu esie viobtenio puv umividuos 
I del Ejeroilo repatriadobi üu Ultra-
I mar,.que como iLutmzaüoa en cam-
Vpaúa bailan .residiendo en vanos 

pueblos do esta provincia, e « p e c t a u : -
tea n iet i ro o ingreso, eu luvaliuos, 
ü e . q u e por-io8."Ayuntam^entos res- -
peCLivus i-'O ae.les.suministra'las.ra-
cioiiuti de puu i.tiarnis a quo tioin-'U 
pertdcto derecho, m i e u t r a í uu ¡ esuel-
ve sobre su .de t i i i i t iva , s i tuac ión , se
g ú n la Real oraen fecha••¿¿ de Octu 
bre do i897,.se.recuerda' 4' los seño
res Alcaldes ' i l e ' ^ ta ' : ' prtivtSciú por 
medio-ue este ai-uucio Oi.exauto 
cu iopüa j i en to de dichv- suberauu uis-
posicióu, asi corno de la ins t rucc ión 
aprobada por la de S de Agosto de 
1877; esperando del culo y patrlotm-
mode los mismos no den luguv fjn lo 
sucesivo a que se repruduscun . e&a 
macioties uoe&iu inuu ie . . 

Leo.! 27 de Septiembre da 1900.— 
El General Gobernaaor, Quijada. 

AYUM'AMIKNTOS 

D. Vicente Alvarez Marqués , Secre
tario del Ayuntamiento de Con
gosto, de que es Alcalde 1). Roge
lio González y González . 
Certifico: Que eu el libro de actas 

que lleva la Junta municipal de este 
Ayuntamieuto se encuentra una co
rrespondiente al día 3 del actual, en 



la que entre otros pB ' t ieulares figu
ra el que. l i temlmeate copiado tli 
ce ¡>si: 

.Visto el dcBuit de 1.000 pesetis 
que resulta en el presupneüto ordi 
u í i i o que «caba de votarse para el 
afio de 1901, el Ayuntamiento y 
junta de asocia'lns, cumpliendo lo 
preceptuado ert Ja R<ial urden ctreu-
¡sr de 3 de Agosto de 1878, volvió 
j revisar escrupulo-ametitn todas y 
cada uoa de las part idas del referido 
prfsnpuesto , y noeueont'nndo posi 
bihdad de introducir economía al-
gana eo loe gastos por ser iodispen-
sabli'S las partidas consignadas Da 
r» lasateucinnes & q u e se destinan, 
sin qne se puedan tampoco aumen 
tar los ingresos, por haberse con-
siíTDado en su mayor reudimiento 
lo» aotor fwdo» por la legislaeró i v i 
gente, y siendo preciso cubrir con 
recorsos extraordinarios la mencio-
amla suma de 1.000 pesetss, la Jan 
ta en t ró en la deliberución de c u á 
les pudieran establecerse q u e pro 
diizcnri la referido suaia, y de mejor 
adaptación al Municipio. 

Gl asunto estuvo en discusión »n 
tre la Oorporació i bastante tiempo, 
pero como aquél la no encontrase 

otro medio que cubr i r el déficit con 
reoursos extraordinarios, pasó & de
liberar sobre los que s e ^ ú n las o i r -
ciu.stancias d é l a localidad pudieran 
adoptarse y qu« produzcan la mon-
cion. idi cantidad de 1.000 pesetas, 
acordando por fin prop<'.ner el Go 
bieruo de S. M . el establecimiento 
dtt un mód ' co impuesto sobre la le 
fia que se consuma en la localidad, 
en la pruprrc ióu que se expresará en 
la tarifa que figura al l ioal de la pre
sente, cuyo gravamen no excede 
del 25 por 100 del prenio medio que 
tiene dicha especie en etta localidad, 
y puede producir s e g ú n cá lcu lo he
cho del consumo de Ta referida espe
c i e , qce se señal» pn Ja tarifa, tam
bién la suma de 1.0Ú0 pesetas á que 
asciendo el déficit . 

So acordó if»ua!niente quo este 
acuerdo se anuncie ál público en el 
BOLELÍN OFICIAL por t é r m i n o de quin-
(te dias, de conformidad á las regles 
2." y 3 . ' de la cithda Roal orden de 
8 de Agosto de 1878 y 6." de 27 do 
Mayo de 1887, y que transcurrido 
dicho plazo se remitan al Sr. Gober
nador c i v i l de la provincia á los de- . 
bidos efectos los documentos que 
determina esta ú l t ima disposic ión. 

Tarifa que se cita 

ESPECIES 

Leñas de todas clases. ¡00 kilogs. 

Número 
40 unidides 
que Beca leu* 
l«D 06 COI!* 

eumo 

Precio medio 
deia 

uuidnd 

Cls. 

. 5 .000 . . 80 

TOTAL 

20 

Pndueto 
•oual 

calculado 

SeeetaaCti. 

1.000 > 

1.000 » 

Asi resulta de su ong in i . l , i que 
.ñu! r e m i t o . - ... : •' 

Congosto 18 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde. Rogelio Gonzá 
lez, - r p . £s. M . . Vicent» Alvarez. 

r Akaldia cmstitwcional de: -
-.- " Ignefta v-

• El domingo ,14 de Octubre próxi
mo, y h o n , de die/. u doce de la m a -

^"iianíi, ppi; ücue'rdo dé l fÁyuuta in ieá 
.•'•rtir'j-j'otW d é asíjciailosV t^tidrá ¡u'.: 

(rar en la casa consistorial de es té 
Municipio la subasta publica del 
arriendo IÍ venta libre de todas las . 
especies sujetas.al infipiie^to de cou-

L^.IIHIOH durante loy cinco auos proxi-. 
Vinos vernderosj-.bajoi 'él, ti|5.o anualde^ 

0.876 pesetas hn c é o t i m o s a que a s -
. cionden , los ' . cupos y'recargos- del 

liiinier afio natural do l ü ü l . h i no 
ImbieréMicitadores qiieVnbracen los 
cinco.aDoB.sé adjudicarA el.arriendo, 
por el primer ano al -licitador que 
cnbra iíl tipo de pubasta, • y si taru-' 
poco."hubiere posturas n ' í m í s í b l e B , 
fC! C K i e b r a i í la secunda ci oomingo 
sigoioi . te -M del mismo Gctuore. en 
¡gn»ies htín-.s y coiidicioiies'iiue la 
primera. El pliego de referencia se 
llalla de oianiflesto desde esta fecha 
0D la Secretada do! Avui . tamieuto. 

Igueria '¿0 ile Septiembre de 1300. 
—El Alcaioe, Casimiro Calicillo.. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

. No habiéndose reunido boy sul i -
"lent" n ú m e r o de representantes 
Para la d i scus ión , y en s u caso apro-
'jacióu del presupuesto de la cárcel 
'je partido, correspondiente a l « ñ o 
"le 19)1, se íes convoca por segunda 
"•ez a l fin indicado para l a s diez de 
ja niBaana del 5 del próximo Octu-
^re, eD la consistorial de esta v i l l a ; 
«emendo advertir que en ese día se 

adop ta róu los acueidosoportunos sea 
cualquiera el n ú m e r o de concurren
tes ai acto. . . • 

Puuferrada 27 jde Septiembre"de 
-1900. -ErAlcaldc. Veremuudo Nieto 

,D. Isidoro del Ser Mudiuo. Alcalde 
• Presidente, del Ayuntamiento de 

Suhelicesdel Kio. .. 
Hago saber: Que al objeto de.ve

rificar la primera, subasta -para» o{ 
urriondo en ver, ta libre de toda» las 

.especies de consnuios de este ter
mino quo ge expresan ea el expe
diente de referencia para ei p róx imo 
anude 1901, eeti se f i^Ma esta e s a 
consistorial «1 d í a ' 7 de Octubre p ró 
x imo , y hora de lascuatru de la tar
i-e; que dicha subiistn ha de tener-
latrat. por el sistema se .pujas . -« la • 
liaua. y. con stijeciun al pliego de 

.coiiriicioi es 400 esta a e insutbestu'-
cu In Sec ie tnm de e=to Avna tn -
loionlo; que el importo totm o tipo 
mioimo para In s ú b i t a de las espe
cies íirrendalil ' S y'recargos nú tb r i -
za:los es el de 2.713 pesetas y 7(> 
c é n t i m o s ; que la bauza que habrá 
d" prestarse consist i rá en la coar ta : 
par t í ' .de la caaticlad en qne resulte 
aiiju.iicado el arriendo, deoiendo de
pos i t a r í a cu la caja tuuuiuipiil ; i j u e 
la garautia necesaria para hacer 
postura se rá el b por 100 del importe 
del tipo miij imo do ¡subasta expre
sado, podiendo ésta depositarle por 
cualquiera fié ios medios que autori
za el art. 277 dei u'glaaionto vigen
te; que las propbsicior.es podrán ha
cerse por uno ó m á s años , no e x 
cediendo és tos de tres, siendo, e m 
pero, inadmisibles lasque para cada 
uno de dichos afios no cubran la to
talidad del tipo mio imo referido. 

El remate se adjudicará A favor 
del que resulto hacer la proposición 
m á s venttjosa. 

Si en esta subasta no hubiere l i -

citadores, se ce lebrará otra el día 16 
del mismo mes y hora designada en 
la anterior y local referido, y en ella 
se admi t i r án posturas por las dos 
terceras partes del cupo que s i rv ió 
de tipo para la primera, ao jud icán -
dose al mejor postor, sin ulterior l i 
c i t ac ión , y en este caso el arriendo 
se rá vál ido por un afiosnlamecte. 

Sahelices del Río '¿6 de Septiem
bre de 1900.—Isidoro del Ser. 

A esta Alcaldía dentro el plazo de 
treinta dias. á contar desde ¡a i n 
serción eu el O iLSTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

El agraciado podrá avenirse ade
m á s con todos los vecinos de los 
cuatro pueblos de quo se compone 
el Ayuntamiento y otros l imí t rofes . 

Prado 21 de Septiembre de 1900. 
— l i l Alcalde, Mart in Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
L a Bafítzn 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
m i presidencia se sacan á públ ica 
subasta, como sobrantes de la vía 
públ ica , tref pedazos de terreno: uno 
cerca del prado de D. Junn Garda 
Franco, otro cerca del de D. Grego 
rio Ares, y otro corea do la caseta 
llamada de D Modesto. Dicha su
basta t e n d r á lugar el dia 14 de Oc
tubre p róx imo , á las once cu punto 
de la m a ñ a n a , y les licitadores ten
drán que consignar previamente e l 
10 por 100 de la t a sac ión dada á d i 
chos terrenos, pudi eudo o a tera rse 
del plano y d e m á s condiciones de 
venta en la Secretaria do es te 
Ayuntamiento, en donde es tán los 
oportunos expedientes á disposición 
de qnieo deseo verlos. 

La BaQeza 2(5 do Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Ernesto F. N ú -
ñ e z . 

Por acuerdo del Avtintstniento do 
m i .presidencia, se s^can á publica . 
sub ista el día 14 de Octubre proxi 
roo, á las doce en punto de la ma 
ñ s : a, v por el tipo de 6.18i '68 pe
setas. - las obras de ampliación del 

. .temmtteno catól ico municipal de, 
esta ciudad. -

• Los que quierau interesarse en la 
subasta co'JS 'g.iar.ín previamonto. 
en la: Depositarla municipal -el 10 
por 100 de la cantidad objeto de la 
subasta, toniendo los licitadores que 

..hacer las propoeiciones bajo pliego -
cerrado, que. depositaran en, uodor 
del A'calde dnr ro tu el acto do la su-
bastn: a c o m p a ñ a n d o su cédula ner-
sonal á la proposición que hagan. 
El cuadro de precios, presupuesto, 
j 'iego d« cniidiciones y plano co
rrespondiente.al nroyecto. se hallan 
do mat-ifiesto-en ] » . S e c r e t a n » d o ; 
este A Y U n t a i n i e n t í ) - h a s t a e l - e x p r e . 
sado.dia p.ii-a qne pueda examinar . 
los quien lo do.'íeíi'.'. j 1 " . ~; j 

La-.Baüt'za. V i de Sept ion .br» de. 
1900.- El Alcalde.Ernesto F .Núr iez . ' 

Modelo de proposición. 
' - D. N . N.-, vecino-Vio..... s e g ú n có . i 
dnia pery iña i n ú u i . . . . . , . q u e es i . d - \ ! 
j un t a , se comproinete á ; hacer las : 
obras de ampliación oei Cementerio ! 
catól ico municipal ' -de La Baficza j 
conforme a l plano y condicior.es qua 
constan en el expediente, por la j 
cantidad de... pesetas . . . cÓLtiino 

(Fecha y hrma del proporier.to.) 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Por defunción del que la desem
peñaba eu propiedad se halla va
cante la plaza de beneficencia do 
este Ayuntamiento, con la dotac ión 
anual de 125 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, por la asisten
cia de doce familias pobres y reco
nocimientos de quintas. 

Los aspirantes á dicha plaza han 
de ser licenciado.? en Medic inay C i 
r u g í a y p r e s e n t a r á n sos solicitudes ' 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal j é ingresos y 
gastos para el p róx imo a ñ o d? 1901, 
se halla de manifíei-to al público eu 
la Secretaria de este Aynutamie i ta 
por esoacio de q u i i ce di is para que 
los contribuyentes puedan exami 
narlo dentro del citado plazo y expo
ner las reclamaciones quo vieren 
convenirles.. 

Mat'iliaua 2 ¿ de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Bl is Sierra. 

i Alcaldía constUucioíial de 
Soto de la Vega 

'•" Formado el i-xpadioute. de arbi-
- trios extraordinarios sobro los ar

t ículos no' comprendi los ou la lunfa 
de consumos para cub ' i r el défici t 

1 de 8.641-. pesetas 75 cén t imos que 
resulta en el presupuesto municipal 
del nróximo a ñ o de iPÓt . halla 

. este de manihesto en la Secretaria 
< cel Ayuntamiento por termino de 

diez d ías . i\ fin do qne puedan exa
mina-lo les vecii os eo- tnbuventes 
y hacer las rcclamaniones que crean 
procedentes durante d i c h o plazo, 
pues una vez transcurrido no serán 
atendidas las que so presenten. 

Asimismo se halla -do .manifiesto 
-por t é rmino de ocho días el repar t í 
miento do arbitrios-extraorninanos' 
pr.ra cubr i r el déficit del presuoues -.. 
to del a ñ o actual de -11)00. a tío de 
qne los contnbuventrs eu el com
prendidos to examinen v.ouedan ha-

.,oer. las reclamaciones.qne-consido-
-t r'ep ju s t a s .dü rán t í ' d i ch 'o phrz'irpiiéí' 

pasailo-esto-noiseráci ntei dulas. • 
Soto-de la Vega ÍR ce Septiembre 

de 1900.—El Alcalde, O . y é t a u o Car-
- n i c e r i ! . . - . . . . 

• • • Alcaldi-i constilHcumal tic • 
• Rodititiio - . ... 

Formado.. eU presn r.u'<sto..mui)tci- ... 
^Rvl- i le^cs te j^yumai í i ' f 'ú t i j q u é d o - . 

berá regir. e¿ r e p pioximo s f ió - do-
IWOI, se ha l l a . ex iKic í to nl -nubl ico • 
en la feecretai-ia.iini Avuntamiento 
Ovr ospacu. da ocho OÍ.IS. .para que 
l e s ' c ó u t f i b u y e ñ t e s :pi;e-.iai, i X i . m i - t . 
liarlo é iuterpeber" ¿¡•ti.Vra.' ó l - a i i s m ó ^ 
ins reclamaciom-M que cre.au prc.co-
oer.te^; pues pasado que sen el plazo 
de fefereiicia no soráu atendidas, ' 

Rodiezmo 25 de Sep t ié inb íe de 
l'JOO.—El Alcalde. Auürós Looez.. 

Akat i ia consMucional ric 
Castrocaltó» 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento ol pro
yecto de presupuesto para ol o rd i -
rio jue ha de regir en el a ñ o p r ó x i 
mo do 1901, se halla expuesto al p ú 
blico en la decre ta r ía m u í iuipul por 
espacio de quince dias, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee y hngan las reclamaciones 
cootra el mismo que croan justas; 
pasado dicho t é r m i n o será remitido 
á la aprobación superior. 

Castrocnlltóo 26 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, José Martines. 
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JUZGADOS 

Cédula i t e i l a c U » 
Por la presente se c i t a , llama y 

emplaza 4 D " Jueefa Al iez Rodrí 
guez, viuda, d» esta vecindad, cayo 
paradero se ignora, ti fevor üu la 
cual aparece ii.ecnta en el Registro 
de ia propiedad tina casu, sita en el 
casco de esta cap t a l , á la calle de la 
B ú a , seDalada con el u ú m e r o 55 mo
derno, que linda por el frente con 
citada calle; derecha entrando, ca 
l i e de la Plata; izquierda, casa de 
D. J o s é Alvares, y espalda otra de 
herederos de D. Manuel Rodrigues, 
de esta vecindad, en escritura p ú 
blica de cinco de Diciembre de 1K8I, 
para que en «I t é ' m i n o de diez dUs 
comparezca dicha D . ' Jus t f i , sus 
herederos y caus.thttbieutes ante es
te Juzgado y expongan lo que se Ies 
ofrezca en la ir f j imucióo posesoria 
practicada por D. Uzaro Lera Lo-

gu i u , de esta vecindad, psra inser í -
i r lu casn que <|ueda deslindada; 

adv i r t i éndose que si no se hiciere 
oposición se coiificiDará el auto de 
aprbbacióudedÍL'ha infor inacióacou-
forme al art. 4 0 ¿ de la ley Hipote
caria. 

León 25 de Septiembre de 1900.— 
E l Escribano, Eduardo de Nava. 

bajos de becerro, y llevaba un cesto 
de mimbre blanco y uu saco de es
topa con ropa bla&ca. 

D. Mariano Kodiiguez Balbuena, 
Juez de ioe t rucción accidental de 
este partido. . -
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y empinza i Celestino Diez 
Pallares, yeciuu que fué de esta c i u - ' 

• dad, cuyas decn-'S c i rcuu8taüC' 'as 'y 
señes personelea se ignoran, pera 

í q u é -.dentro d e l ' t é r m i n o d e d i é z . d i a s , • 
contados desde la inserción de lá _ 

•'¡presente e i í la GautaydéMádrid y " 
BÓLBTÍN O F i c u í de esta*provincia, -

• comp'irt'zea eij ' . lasüla de ' -nüdiencia ^ 
"de este.Juzgado'4 preiTtar-indágatoíl;,. 
"Iriáry . réspbuder 'de los cargos que l le^ 

resultan en la causa que,,se sigue . 
contra 'cl mierbo por eatafi. ' 
' r jAsiinisnií rct 'go-y encargo " i ' t b - " ! 

- .das las¡iiitoriclaiies, api civiles como -j 
miÍ!t.afcs:y.:0{fe:ites do,, policía j . u i l i - ' j 

- .ciiií',; pnieeíliiu.-íi lu biísca.y^captnrtt,.'; 
•'dé'dií'lió prbcMAiIú y;co!ij)ucción éu - ; 
su cawí'.íi e < > ( é T j u z g a d o . . ' : ~ - ¿ 

í .*''.Dada err.L' ón 4 . ! » do'Sépt¡ecil jre: i 
rde iflÓ0r%3ií:¡'kit',"o,R'odrlgHéz Bál- . j 
-• buena.—Seliodor;.'Domesech. : • 

• D; Sot i i r io 'Miir l infZ .y.Diiiz-Canéja, ' 
.Joe8-.de:-U'eliriicetóo-<le.esta..'Ciu.-

.^¿dad-y.pu ^¿f.tídó.-:-, ' -• . . v', •-
Hagu ficljf i : Q'ie en_auma.r¡.g'c.ri-

.̂ ̂ iiiinni:tie ofi^ii) qiíe 'rne hallo instru. 
.vendo ciiu ni'.'tívl; de la.désapnricióíi 

• del'•'piielilo de Villazala á* Saivadt-
..ra R.ub>«,' mjije''.il«. Me!chór'.Cai.vor 

; á niediaiios de Julio ú l t imo, lie ticnr-
. dado ¿fl proceda '.Vía busca deja refe-
" rida•'SMviiJor.'i,' pdii'iéudtila á ñii dis' 

pnsicióuj ciiso de sf'r ht>bid», y-'si se 
. eneotitrí ise herida se' la presten, los 
• aiixiiii:s ci";iive:.)!.;ntei;, con cuyo üu 

lequicro ;i las autoiidadee asi civiles 
"como mili lmes é individuos ile la 

policía judic ia l . 
Dado eij L» Bañez i h ' l i dé Sep

tiembre do 19üi).—Saturio Martitiez 
y Dinz-Caneja.—P. S. M . , Tomás do 
la Poza. 

Senas de la Saltadora Bulio 
Estatura regular,de pocas carpes, 

es de 4G años de edad, morona, mar
cada de viruelas, pelo y ojos negros, 
cara iedoi>(la, nariz larga, au paco 
imposibilitada de la pierna y mano 
derech •; vc^ti t manteo a¿ul de es
t a m e ñ a , otro pajizo, m a n t ó n de la
ca cegra, medias blancas, zapatos 

El Letrado D. Elisardo MoroCíarcin, 
Juez municipal de esta ciudad en 
funcioues del de ins t rucc ión del 
partido por usar de licencia el 
prop'etario. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a los procesa
dos Bernardo, cuyos apellidos se 
ignoran, natural de Villabrazauo, ea 
el partido de Beuavente; Esteban 
Campes, cuyo segundo apellido ea 
ignora, asi como la vecir dad, y al 
conocido por el Carabinero, cuyos 
nombre, apellidos y vecindad son 
desconocidos, para que en el t é rmi -
no de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los car -
gos que les resultan en ia causa c r i 
minal que con Va ellos y blas Mar
t i ez Oarcia, vecino do Laguna de ' 
Negrillos, se instruye por robu frus- , 
trodo i J o s é Vivas Casado, vecino 
ile Laguna de Negrillos, y en la cual , 
han sido declaradns procesados y se i 
ha decretado su prisión provisional; ' 
con apercibimiento que de no com- \ 
parecer en dicho t é rmino serán do- \ 
clarados rebeldes y les parará el per 
j u i c i o á qua hubiere lugar con arre - ; 
gio 4 la ley. 

Siendo, las a t ñ a s do los procesados 
aüte i l ichos las siguientes: el Ber
nardo, imtural de Vi l lobrázsno, en 
el partido do Beuavente, do estado 
viudo, estatura m i s bieu baja que 
alta, cara .delgada, u a í i z afilada, 
pelo entrecano, b.ubn cerrada, b i 
gote rubio bast-jritc largo, el pan
talón y chaleco do p ina color de bo
tella jicerbadadu, blusa, negra lisa, 
boina negra, alpargatas azules y 

•lleva un tapabocas a cuadros blan- . 
-cosyj í fegrós j usa un revólver n u é • ¡ 
^vo'dé reglauiento; el Esteban Cam - . 

K* be, cuy a naturaleza , so-ignora";' si . 
ion-dice de uirpúeblo-i i ; inedia-

;to.¡i Noceda; en el partido de P o n f é -
r radá , bastante alto, grueso de cuer .. 
po, cara re-tonda, ueriz reg'nlnr; cb-." 
lor bueno,- pelo ...negro „ a c a s t a ñ a d o , 
bBVbá-lálíipiñV,' ti'éue; dos íüúares a l ' 
lado:Í2_quierdo.ire.la,cara,'pióxiirios,á 
la bocá; viste p a n l a l o í y chiileüo.de 
p a n a abl.aricada;v'lisa'.y'uueva;-blu6a"" 

íá?úl"'va}'ada'C,oü:':l¡étás da l»._.misma 
: t e la , ' cos idas ;á -n íáquioa p ó r laa.orí^ 
,lla8.y;furro'"tde;tejii'eiicarr;adoi z a p a - ' 
to rojo baj-i y deifradó, y.-usa- tafiiV 
bió'.i un ' revól_vér :de "rcjílaiiieritii^y, 
el otro-procesado, t i t i i lndb é U C a r a -

, biíiérb, que dice ser dé UD piiéblo 
' rifstaiite'cinco iégUfis ' i ie^Beuíivóu'te, 
en la proyinciu de Zambra, es has.-
tante alto, moreno-uuegrado, c a r a y 
nariz largas y-afiladas, .fíelo úcg'ro, ' 
barba cetrad»,','co!i'big..ttí"'i.iégro re-
cor tad» ; viste pautaión-y .chaleeo.de 
pana rayada <m • i.uenudo color ne
gro , blusa negra.coii uná fr«nja co-" 
sida de la misma. .te!a,; todo, alrede
dor, y. forro encarnado' por el inte
r ior , boina begra, alpargatas azules, 
que osa también un revólver rio 
reglamento y dos navajas de l a s t in -
mudae e x t i e m a ü a s . 

Cuyos sujetos se presume se hu-
lleu trabajaudo en las nuuas del par
tido deValmaseda.y muy especial
mente en las llamadas «El Pozot, en 
el pueblo de Pucheta y Las Carre-
ras y < La Carolina,» situadas ou t é r 
mino de las Carreras, eu el A y u o t a -
oiiento de Gallarta. 

Por tanto, ruego ú todas ¡as auto
ridades, asi civiles enmo militares 
é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y con

ducción de dichos sujetos, ponién
dolos á disposición de este Juzgado. 

Dada en La Bafieza 4 1*2 de Sep
tiembre de 1900.—Elisardo Moro 
G a r c í a . — P . S. M . , Aiaeuio F e r n á n 
dez de Cabo. 

D. Manuel Sáenz Miera, Abogado y 
Juez de ins t rucc ión de este par
tido accidentalmente. 
Por la presente requisitoria, que 

se publ icará en el BOLSTÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, se cita, llama y emplaza & uu 
sujeto desconocido, cu os nombre y 
apellidos, por tanto, se ignoran, que 
el dia 18 de Junio ú l t imo estuvo eo 
el pueblo de Vii|amarco y robó de 
un urca de la casa de A g u s t í n Cas
t a ñ o 700 ñ 800 reales, cuyo i n d i v i 
duo vest ía chaqueta neg-a, panta
lón del mismo color, sombrero color 
café y alpargatas, y que al ser i n t i -
mado por uu vecino de dicho pue 
blo para que se diera preso, se dió á 
la fuga, dejando cuatro llaves, una 
de ellas g a n z ú a , para que dentro del 
t é r m i n o de diez días , 4 contar desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gacela de Madrid comparezca en 
la cárcel de este partido por haberse 
decretado cou t r á él auto do proce
samiento y prisión provisional, 4 
responder á los cargos que le resol
tan «o la causa cr iminal queso ins
t ruye én este Juzgado por el citado 
delito de robo; bajo apercibimiento 
que de: o» comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
4 que hubiere lugar con arreglo á 
'a ley. '.:.-;••) 

Al propio tiempo, ruego y euciir- j 
-gb"á tedas liís autoridades, as i ' c iv i - ; 
lee como: militares y agentes de la | 
policía -judicial ¡ qpe procedan 4 la i 
bu;ca y capturado dicho sujeto.cou - j 

aduc iéndole , caso dé-séi habido, t la i 
cá rce l do este partido en clase de. i 

,,preso'vy a dispcsjcióh de este J a i - r¡ 
' gudbV ' ^ " "" '< . . . •-- i 
. .. Dada.en Valencia de D. Juati 4 13 j 
.dft óppt iénibre- 'de -,1400.;—Manuel i 

' S á e ñ z Miera.—El Escr ibai io^Manuér ; ' 
García Alvnrez. - ','. •„ • ' . " r \ 

. D .U iogo López Moya, Juez 'do iñs-, 
. ."; tr ' i iccióu :<:«. esta - villÜ-Ldo. Medina, 

. derCaiiipo y su pár t idó . . , í - , .: 
. ' " Por la presentei requisitoria «a ci to 
l y - l l a m a 4 Manuela Fuentes,Zarate,, 
"de 33 años do edad, viudav proie-
- sióu la d e ' s u . í e x o y á Petra Fue t i t e í 

Zarate (a) Catorce, de '25 años de 
" edad, «Miera , vendedora',de frutas',, 

las dos naturales de Ponferruda.. del' 
Bierzó, 'h i jas de ' José -Casimiro y de" 

. Isabel, sm iustruccióii ni anteceden-
tes 'pena lesVcuyaa.señas ' , persoiiáles 
f:e consignan .al l iual . pora que en el 

: tóroiiíib.ile diez días,-cuntaitos aesde. 
. la- inserción1de és ta en i a Gacela de. 

Madrid y Mletinei ofaiales de. las 
provincias ílo Valludplid y León, se 

..presenten en la cárcel de este.par; 
« d o en calidad de' presas, para i a 
[iráctiea de las diligencias ucorda 
das en eausu seguida contra las mis
ma* por ourto de ropas; bajo aper-

: cibimiento que da no comparecer 
se rán declaradas rebclde«, pa réndo-
laecl perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego 4 todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares y da la Policía judicial , prac
tiquen las m á s activas gestiones 
para la busca y captura de dichas 
sujetas, y caso de ser habidas las re
mitan en clase de presas á este Juz
gado. 

Dada en Medina del Campo é 25 
de Septiembre do 1900.—Diego L ó 

pez Moya.—P.S.M. , Domingo Man
zano. 

StXiu perionala 
La Manuela es do estatura mi% 

bien alta que baja, pelo negro, nariz 
y boca regulares, ojos c a s t a ñ o s ola. 
ros,color iicl rostro bucuo;¡viste fdda 
azul de peical, Uelantai de í d o n 
claro con alguiios lemieudos, cham
bra de franela clara, toquilla de es
tambre azul y 4 la cabeza lleva pa
ñue lo de eeila aliombrado, y calza 
botas de p a ñ o . 

La Petra es de estatura regular, 
pelo ci-grt , ojos cas t años oscuros, 
nariz chuta, boca regular, culordel 
rostro moreno; viste falda de percal, 
chambra blanca afranelada, man tón 
al cuello de lana, a la cabeza pañuelo 
de lana a z u l con florea blancas, y 
calza alpargatas n e g r a s atacadas 
adelante. 

Juigado municipal ae 
Otero de Escarpito 

Se hallan vacantes las plazas de 
.Secretario y suplente de este Juz
gado municipal , dotadas con los de
rechos de arancel. Los aspirantes á 
las mismas p resen ta rán sus solici
tudes debidameute --decnntentadM 
eu este Juzgado en t é rmino de quin
ce días , coutadps desde el siguiente 
al que aparezca inserto el pre^niite 
eo el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia; pasado dicho plano S-Í proveerán 
con urrVgio.á lo dispuesto en el Ue-
glamento dado para la éjecuuióu de 
la ley Orgán ica del Poder judicial ; 
udyir t iéoi tose que el que obtenga la 
primera bá de fijiir sil resnléñcia én 
e i l u g a r d o n d e é s t ú s i túada la a i i -
diencia de Juzgado .d.jen otro. 'próxi-. 
IUO d é i t é r n i i ñ u muoicipal,:'s!u'^cuyO.: 
requisito no tu ínarú posesióu^dó u i - í 

x h o . c a r g ó . " ."' í-V^-''..-'--? . .¿ 'r ' - ; ' - . ' 
Otero .de. Escai-pizTi22deSeptiem-• 

bre de IflOü'.—Él Juez ' u i imib ipá l , - ' 
SHUtiago- A.lonso.^.^-"; •;.;v • - ' " ;.' 

. ' AND1SC10;P^T1CULA"H7';-

D. Pedro•"(.¡areíaíFiierte 's,*' .Alcaide- ' 
• Presidente del. Ayuntamiento j l c . 

Í"íHi)spi.iíy'dsQ^)^.'yijb¿aio;taGle--' 
• / ;i<.Junta de riegos del.misibo;::;;;' ": 
•*"* Hngo'saber: Q u é és»!Í(io"pbhg'a- .; 
dos, y siendo:dua verdadóraf necesi-.. 
dad .cciiisl.ituirso..,la-'1Gbmi!i:iVi|id..de" 
regaiites de esta yilla'en ' ISiiidicato, ' . 

.con a r r eg lo ' á liis. disposiciones, v i -
•gei;tes',"'p;,'rá el exanibii yoprobítc¡ón; 
'.(si la 'meréciei-eii j^de^los- ' i iroyectos 
de .las Or.leanczas y 'Reglamentos. 

• del Sindicato y Jurado: (le-riégo. se. 
con voei» á todos Ins.'i'egoii tes del tér-

"tuibo.-asi comó ¡VIos iriuustrinles que 
"de ÍÜ^ÓU modo.utilicen las aguas, á. • 
Junta general que. t end rá ' lugar;.el 
riiii"20 de Octubre próximo," y i i ó r a -
de las iiueve db la maflanr-, ene! lo-' 
cal de sesiones del Ayuntamiunto,. 
s i i speodiéndóto la sesión .-idas :doce 
si no se i.e.i inifu.ran los asuntos P'ira ' 
xoat inuarla ú las tres.de lu ¿-¿trie del 
mifino ilfii. ' 

Si ÜO se presi-L tai-.-i mayor ía abát)-
I t t i ' de icg-i i tns.se hará nueva cou-
yocarona, y se to.T-ará acuerdo 
¡os que se presenten. 

Lo que he dispuesto hacer (.-úbii; 
co por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y edictos públicos en 
los sitios de costumbre de esta loca-
lidnd. para conocimiento do los inte-
lesados y efectos do lu ley. . . 

Hospital de Orvigo diez y ocho de 
Septiembre de m i l novecientos.— 
Pedro Garc ía . 

Imp. de la üiputaeión proviseial 
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